
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

De interés de este Honorable Congreso de la Nación, la iniciativa de la 

Peace Road (Ruta de la Paz) y la “Carretera Internacional de Paz”, que 

promueve la Universal Peace Federation (UPF), por su noble propósito de 

acercar a pueblos y culturas, trascendiendo etnias, nacionalidades y 

religiones. 

 

       Julio C. Cobos 

 



 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente; 

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés la iniciativa de la 

Peace Road (Ruta de la Paz) y la “Carretera Internacional de Paz”, que 

promueve la Universal Peace Federation (UPF), por su noble propósito de 

acercar a pueblos y culturas, trascendiendo etnias, nacionalidades y 

religiones. Como símbolo y compromiso colectivo por la dignidad 

inalienable de cada persona y los derechos humanos, la convivencia 

pacífica y el desarrollo sustentable asentado en valores tales como el 

respeto y la comprensión mutua, la libertad y la igualdad de oportunidades, 

el diálogo y cooperación entre organizaciones y países, la fraternidad 

universal y la justicia. 

La Ruta de la Paz (Peace Road) busca conectar a todos los pueblos y 

naciones del mundo a través de la paz, En tal sentido, promueve la 

construcción de carreteras, puentes y túneles para superar barreras físicas y 

geográficas, acercando culturas y regiones (Oriente-Occidente). Propone 

potenciar el intercambio comercial y las oportunidades para un desarrollo 

más equilibrado que permita superar las desigualdades Norte-Sur.  

La Carretera Internacional de Paz comprende dos grandes 

infraestructuras: el Proyecto del Estrecho de Bering, que volverá a conectar 



las Américas con el continente euroasiático por primera vez en 11 mil años; 

y el túnel Corea-Japón, que unirá a dos naciones otrora enemigas. Lo cual 

incluye el reencuentro de un mismo pueblo (Corea), dividido por una línea 

imaginaria en el paralelo 38° por cuestiones geopolíticas hace más de 70 

años.  

La Ruta de la Paz promueve un mayor compromiso de la comunidad 

internacional en la solución de las problemáticas locales y globales, que 

van desde la violencia y la pobreza hasta el drama global de los refugiados 

y el cambio climático, a través del esfuerzo mancomunado de una red 

mundial de parlamentarios para la paz (IAPP) y de todas las áreas de 

liderazgo.  

Propicia la realización de un parque de paz en la zona desmilitarizada que 

divide la península coreana y la instalación de la quinta sede de la ONU en 

esta región asiática. Todo lo cual significa derribar antiguos y nuevos 

muros para alcanzar una mayor interrelación y prosperidad mutua como 

una sola comunidad global. 

La Universal Peace Federation (UPF) es una de las promotoras de la 

Peace Road, junto a otras variadas organizaciones, locales e 

internacionales. La UPF, con estatus consultivo general ECOSOC en la 

ONU y que busca cooperar con esta en su noble misión fundacional de paz, 

es una organización internacional e interreligiosa que desarrolla variadas 

iniciativas locales y globales en más de 160 países tendientes a la 

construcción de una cultura de paz, bajo las premisas de interdependencia, 

prosperidad mutua y valores universales. 



Por todo lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en el 

presente proyecto de resolución.  

         Julio C. Cobos 

 


